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I. IDENTIFICACIÓN 

[1.1 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
	

1.2 UBICACIÓN 

CARCO FUNCIONAL: 
	

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR POTOSI 
ADMINISTRADOR 
ADUANA OPERATIVA (INTERIOR) 
CARGO PLANILLA, 
ADMINISTRADOR 3 (ítem N' 1807) 

1.3 JERARQUIA 
	

DEPENDENCIA 

Categoría: EJECUTIVO 
	

(Jefe inmediato superior) 
:Nivel: 4" 
	

GERENTE REGIONAL POTOSI 
(Jefe superior jerárquico) 
GERENTE GENERAL 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 
	

1.6 DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

C1I RENT' 1 141 GIONAL POTOS ' 
	

RESPONSABLE DE LA SPCC 
TECNICO ADUANERO I 
TECNICO ADUANERO II 
OPERADOR DE SISTEMAS REGIONAL 
TECNICO ARCHIVISTA REGIONAL 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Controlar el flujo de mercancías en la zona primaria de su competencia. 

  

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Verificar y controlar el cumplimiento de la normativa aduanera vigente y las bligac: 
emergentes de los regímenes aduaneros en las operaciones de comercio exterior, en la zona 
primaria de su competencia 

I)) Autorizar el levante de las mercancías una vez cumplidas las formalidades vio requisitos esenciales 
del despacho aduanero en el régimen aduanero que corresponda. 

e) Proponer listas de riesgo para el sorteo de canales, de alcance local debidamente justificados. que 
deberán ser aprobados por el Comité de Selectividad Regional. 

d) Realizar los aforos documentales v/o físicos de los despachos presentados en la administración 
aduanera. cuando correspondan. 

e) Proporcionar información sobre operaciones y operadores de riesgo al Departamento de 
Inteligencia Aduanera. 

ft Controlar las operaciones de tránsito aduanero de las mercancías de acuerdo a los proecdimientOS y 
a la normativa vigente. 

g) Orientar técnicamente a los operadores de comercio exterior_ para el cumplimiento de las 
disposiciones legales. normas. procedimientos e instrucciones a ser aplicadas según la legislación 
aduanera vigente. 

ID Verificar e informar el cumplimiento de las condiciones de prestación de serviclos_por parle de la 
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empresa concesionaria de recintos aduaneros. 
i) Inicio. tramitación y ejecución de los Procesos Administrativos de contravenciones aduaneras. 
j) Emitir Resoluciones Administrativas y realizar seguimiento para el cumplimiento de las mismas en 

el ámbito de su competencia. 
k) Atender los tramites (certificaciones, registros, autorizaciones y otros) solicitados por los 

operadores de comercio exterior, auxiliares de la función pública aduanera u otros, analizando la 
procedencia o no de dichas solicitudes. 

l) Implementar y mantener el archivo físico y/o digital de documentos que respalden las operaciones 
aduaneras. 

m) Implementar y mantener los sistemas de administración y control gubernamental en coordinación 
con las gerencias nacionales y/o unidades competentes. 

n) Cumplir con la ejecución de devolución, donación y destrucción de mercancías delernii nada por 
autoridad competente. 

o) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe 
Inmediato Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
Otras funciones relacionadas con el ámbito de su competencia  

   

                      

                      

 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia 	el Mil) 

 

• Reducir el tiempo de ejecución de despachos de importación de mercancías. 
• Recaudación ordinaria de la Administración Aduanera (AA). 
• Eficacia en el control de mercancías (selectividad, aforo, re direccionamiento, tránsitos). 
• Efectividad de la aplicación de sanciones por contravenciones tributarias ejecutadas. 
• Calidad en la ejecución de procedimientos y controles aduaneros y administrativos. 
• Gestión de los recursos oportunos. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos  

eficiencia y economía. 
• Otros resultados no programados. 

 

                      

                      

                      

 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

           

 

Constitución Política (lel Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributado 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento Especifico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Itica de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

 

 

111. ESPECIFICACIÓN 

             

 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

        

                      

EORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 

I. licenciatura en: a) Auditoria u Contaduría Pública: b) Administración de Empresas e) Economía, d) 
Informática, e) Ouímica: 0 Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, h) 
Comercio Internacional d i) Ingeniería. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

1. Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el N 	edo de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en 
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el El mural I. del acápite de FORMACION ACADI2MICA MÍNIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

I. 3 anos de experiencia laboral en las áreas de: a) aduana (áreas: operativa, asistencia tecn . ea o lega 
b)COITICreio exterior: o c) materia tributaria (áreas: operativa, asistencia técnica o legal). 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana.  
• Ser mayor de Cdad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Cerlidicado ele Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera.  
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 
Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 
orientación hacia 	tad 	perseverancia, motivación al cargo, liderazgo v capacidad para trabajar bajo 
presión. 
Razonamiento lógico, orientación al clienD, capacidad gerencia], seguimiento, autogestión y persuasión. 
Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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I. IDENTIFICACIÓN 

1.1 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
RESPONSABLE DF LA SPCC 
CARGO PLANILLA: 
SUPERVISOR 2 (ítem N°  1809) 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACTON ADUANA INTERIOR puros' - 
SUPERVISORIA DE PROCESAMIENTO POR 
CONTRABANDO CONTRAVENCIONAly - SPCC 

1.4 DEPENDENCIA 

1.4.1 DEPENDENCIA LINEAL 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 
1.4.2 DEPENDENCIA FUNCIONAL 
JEFE DE UNIDAD LEGAL DE GERENCIA REGIONAL 
POTOSÍ 

1.6 DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

Grupo de Trabajo de Análisis Legal. 
Grupo de Trabajo de Adjudicación. 
Grupo de Trabajo de Destrucción. 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA - SPCC 

1.3 JERARQUIA 

Categoría: OPERATIVO 
Nivel: 30 
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II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para la correcta tramitación del 
procedimiento en sede administrativa por contrabando contravencional, desde la verificación previa de 
las mercancías, acta de intervención, inventariación, valoración, informe técnico, resolución y otros 
necesarios para la disposición de las mercancías decomisadas. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

 

a) Supervisar los grupos de trabajo de Análisis Legal, Adjudicación y Destrucción, para el adecuado 
procedimiento en sede administrativa por Contrabando Contravencional. 

b) Asesorar a la administración de Adriana y grupos de trabajo bajo su supervisión sobre la aplicación, 
alcance e interpretación de las normas de la Ley,  General de Aduanas y su reglamento, la Ley N°  1178 y 
SUS reglamentos, Código Tributario y su Reglamento, Decreto Supremo N° 220. Ley N" 317 y demás 
disposiciones de derecho procesal, ordenamiento jurídico nacional y derecho internacional, 
fundamentalmente en el procedimiento para el Procesamiento por Contrabando Contravencional. 

c) Elaborar, emitir ylo supervisar proyectos de informes, resoluciones y otras disposiciones administrativas 
de la Administración de Aduana y SPCC, fundamentalmente en el procedimiento para el Procesamiento 
por Contrabando Contravencional. 

d) Dirigir y efectuar el seguimiento hasta su conclusión de los procesos por Contrabando Contravencional  
que se tramiten en Ski jurisdicción. 
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Promover el cobro coactivo 	tributos aduaneros y sanciones por contravenciones aduaneras en 

coordinación con S.E.T. 
I) Establecer lineamientos de acción que permitan unificar criterios en los grupos de trabajo, para el 

procesamiento de los casos y procesos por Contrabando Contravendional, con sujeción al procedimiento, 
plazos establecidos y demás normas de derecho procesal. 

g) Representación legal y defensa en recursos constitucionales planteados contra resoluciones y actos 
administrativos de la Administración de Aduana (sólo para profesionales Ahogados). 

h) Representación legal y defensa en acciones, recursos y procesos judiciales, que promueva la Gerencia 
Regional o se inicien contra ella, con sujeción al procedimiento y plazos establecidos en la Ley General de 
Aduanas. el Código de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento Civil, Ley del Tribunal 
Constitucional, el Código Tributario y demás normas de Derecho Procesal (sólo para profesionales 

Abogados). 
i) Elevar informes periódicos sobre la relación actualizada de procesos contravencionales, contenciosos 

lribu tarros, recursos ante la Autoridad de Impugnación Tributaria, procesos coactivos fiscales y otros 

juicios seguidos por la Gerencia Regional. 
j) Elaborar cronograma de actividades respecto a la destrucción de mercancías. 
h) Dirigir la organización y administración del archivo de los documentos generados  

administrativos por contravenciones aduaneras. 
0 Gestión eficiente de recursos humanos y materiales del personal bajo su supervisión. 
ni) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo de la Gerencia Regional respectiva. 
n) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación. 

o) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

:2)  Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Supervisar grupos de trabajo. 

• Tramitación de procesos por Contrabando Contravencional, 

• Informes solicitados fundamentalmente en el Procedimiento para el Procesamiento por Contrabando 

condavencional. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficacia;  

eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; h) Administración de Empresas c) Economia; d)  
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Derecho: g) Comercio Exterior. Pulítica v Administración A minera u 10 Comercio Internacional. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral I. del ionipile de FORMACIÓN ACADÉMICA MiNIMA EXIGIBLE.  

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

1. 	3 años de experiencia laboral en materia: a) tributaria. h) aduanera, e) penal o cl) comercio exterior. 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

1-1  
EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

1• 	Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes v Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presenlado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 
Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del listado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• flonestidad. 
• Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones. integridad, rectitud, iniciativa. 

orientación hacia resultados. perseverancia. motivación al cargo. liderazgo y capacidad para trabajar halo 
presión. 

• Planificación. oogat i mcion, atención \ concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas v relaciones públicas. 
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Ti DENOMINACIÓN DEL PUESTO 1.2 UBICACIÓN 

CARGO FUNCIONAL: 
ABOGADO REGIONAL SPCC 
CARGO PLANILLA: 
PROFESIONAL 1 (ítem N' 1810) 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR POTOSI - 
(SPCC - SUPERVISORÍA DE PROCESAMIENTO POR 
CONTRABANDO CONTRAVENCIONAL) 

1.4 DEPENDENCIA 
1.4.1 DEPENDENCIA LINEAL 
(Jefe Inmediato Superior) 
RESPONSABLE DE LA SPCC 
(Jefe Superior Jerárquico) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
1.4.2 DEPENDENCIA FUNCIONAL 
JEFE DE UNIDAD LEGAL DE GERENCIA REGIONAL 
POTOSI 

1.3 JERARQUIA 

Categoría: OPERATIVO 
Nivel: 5" 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA-SPCC 

1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

slIst 
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I. IDENTIFICACIÓN 

II. DESCRIPCIÓN 

i 2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar patrocinio y acciones en sede administrativa de los procesos por contrabando contravencional 
tendientes a la monetización de mercancías decomisadas y otras acciones emergentes. Emitir opinión 
especializada en los asuntos de orden jurídico aduanero y técnico tributario que se someta a su 
consideración 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Asesorar a la administración de Aduana y SPCC sobre la aplicación, alcance e interpretación de las 
normas de la ley General de Aduanas y su reglamento, la Ley N°  1178 y sus reglamentos, Código 
Tributario y demás disposiciones de derecho procesal, ordenamiento jurídico nacional y derecho 
internacional, Fundamentalmente en el procedimiento para el procesamiento por contrabando 
contravencional. 

h) Elaborar proyectos de resoluciones y otras disposiciones administrativas de la Administración de Aduana 
y SPCC, en el procedimiento para el procesamiento por contrabando contravencional. 

cl Emitir informes jurídicos relativos a materia técnico legal aduanero, tributario y administrativa. 
(I) Asesorar a la Administración Aduanera y sus dependencias, en los procesos administrativos por 

contravenciones aduaneras, conforme a las normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento, así 
como en los procesos administrativos seguidos conforme a las normas del Código Tributario. 

e) Promover el cobro coactivo de tributos aduaneros y sanciones por contravenciones aduaneras. 
lb 

	

	Representación legal y defensa en recursos constitucionales planteados contra resoluciones y actos  

administrativos de la Administración de Aduana. 

Gestión 2015 Elaborado por: GNAGERDRHAC 	 Página 1 
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g) Representación legal y dctensa en acciones, recursos y proces 	judiciales. que promueva la Gerencia 
Regional o se inicien contra ella. con sujeción al procedimiento y plazos establecidos en la Lev General de 

Aduanas. el Código Je Procedimiento Penal_ Código de Procedí mien lo Civil. Lev del tribunal 

Constitucional. el Código 'Fributario y demás normas de Derecho Procesal. 
! h ) Fletar informes periódicos sobre la relación actualizada de proce,g)s contravencionales, contenciosos 

tributarios y otros seguidos por la Administración de Aduana. 
iJ 

	

	Informar al Jete de Unidad I.egal_ en terma inmediata, los casos de incumplimiento de plazos y violación 
de normas legales por parte de los órganos jurisdiccionales y Fiscales, para el ejercicio de las acciones 

legales correspondientes. 
j) Dirigir la organización y administración del archivo de los documentos relativos a procesos 

administrativos por contravenciones aduaneras. 

k) Revisión. orientación y asesoramiento legal sobre la emisión de Actas de Intervención. enmarcados en el 
código tributario y demás disposiciones de derecho. además del procedimiento para el procesamiento por 

contrabando COTUNIVCIlei011111, 

I) 	Mantener reserva y con fidencialidad en el tratamiento de la información y documentación. 
m) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior. le fc Superior lerarquico, Gerente General o Presidente hiCCIltiVl) 
Realizar otras funciono ,isignadlas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA). 

• Tramitación de procesos por contrabando contravencional en Sede Administrativa. Asimismo se 
consideran los procesos con rechazo Fiscal corno resultado de la aplicación del Art. 56 de la Ley Financial. 

• Actividades de gestión aduanera ejecutadas con oportunidad. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficacia. 
eficiencia y economía. 

• Unificar criterios legales, en la prosecución de los casos en términos de eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Leo 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano v su ReglamentO. Ley del Estatuto del Funcionario Público c su Reglamento. Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal V Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

Abogado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

1. Titula en Provisión Nacional de Ahogado, emitido por el Minditerio Je P.Juaución. Universidad 

Publica o el ( -omití: iticcutivo de la Universidad Boliviana. a nivel licenciatura.  

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

[laborado por: GNAGCDRIIAC Pagina 2 	 1 Gestión 2015 
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1. 3 años de experiencia laboral relacionada a procesos judicial es, esona legal o en el sector publico. 

 

3.1 REQUISITOS PERSONALES 

  

   

EXIGENCIAS LEGALES 

• 	Contar con nacionalidad boliviana. 
• 	Ser mayor de Cd'ad.  
• 	Constancia lie Insoripcidn en el padrón electoral. 

• 	Lihreta de servicio militar (varones). 

• 	Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• 	Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• 	Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• 	Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• 	Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de An lece den l es 

Penales. 
• 	Cenit-Dado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• HOIlelialdlId. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones. integridad. rectitud. iniciativa_  

orientación hacia resultados. perseverancia. motivación al cargo, liderazgo v capacidad para trabajar bajo 

¡sesión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

OSZ 
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LIDENTIEICACION 

1.I.DENOMINAC ION DEI PUESTO 1.2.11BICACION 

CARGO NUNCII.U.: ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
TECNICO ADUANERO I POTOSI 

1IZGO PI 	\ 
TECNICO ADUANERO I 
(nem N° 1811) 

1.3..IERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

Nive1:6 (Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

I.5.LUG AR DE TRABAJO I.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINIS'l RAC ION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedieren tales vigentes para realizar la correcta pl 

regímenes aduaneros. 

2.2.1"UNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo lisien o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

I)) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa  

vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

0 Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
Iras procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

11) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo. 

e) Cuando corresponda, supervisar, monnorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 

de los Concesionarios. 

Elaborado por: GNAGGDRHAC Página 1 Gestión  20151 
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l) 	reServa ' conhdencialidad en el tratamiento de 111i0[111:1C1011 y documentación. 

Ir) Participar en operativos de control y pairullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe litmediaio 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

I) Realizar turas funciones asignadal.v por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.1RESU I.TADOS ESPERADOS (a delinirsc a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• 1:tic:tela en la ejecución de lo iddiros. 

• Participación en aforos tísicos como documentales de importaciones) exportaciones en sus distintos 

Actividades • Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados cn ni ras Administraciones de Aduana 

• Propuestas de mejora kv desarrollo de procedimientos taluaneros/ administrar lrAmosJe 

eilota:la, CHI:lel-lela y economta: Sugerencias y mejoras docume mudas so 	proce 	bonos 

aduaneros/ 	 lilleSCIlladati a la autoridad COIIII)C1C111C. 

• a unos y DescLLa,ses ()IV)» RCSLIllafillS. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

(1111■11ItleiL)I1 Politica del Estado. Ley 11;S. Lev General de Aduanas y su Reglamento. tova*,  

Uributario I3oliviano v su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Rculamento. I 

lit:1111~ot) LE: la Uesponsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana NaL101ial 
I2 I tatua ElfleCiliCI) Lie las Normas Básicas del Sistema dc Administración de Personal y 
12e8lainento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 

normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.1 REQUISITOS PROFESION ALES 

IORM UCION ACADEHJItA MI N INIA EXIGIBLE 
1iCeTiCialUlai CIll a) Atd1 ra IContaduría Pública: 1,1 Admims 	de Empresas e) Economut (1) 

hiI o] nitica, e) Química. I) Deuchot g) Comercio Extelior. I I 	v Administración AduanerL Fi) 

i) 	 1) Información ) R u I de Gestión o k) Relaciones 

Internacionales.  

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo IPIrovisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministet 	d 

Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señalada 

en el !mineral I. del acapitc de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

años de experiencia güllet;ii 

3.2.REQUISITOS PERSON 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Scr mavor de edad 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de 'ervicio  miliiar (varones). 

Idahoradtifou GNAGC IlltII AC 	 Página 2 Gestión 2015 
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Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

• C.erlificado de Declaración Jurada de Drenes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Perniles. 

• Certincado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Ho nos tidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo v 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planil icación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

lo por: UNAGCDRHAC j 	Pagina Gestión 20IS 

     



1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

RGO FUNCIONA L:  
TEC VICO ADUANERO I 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
POTOSI 

CARD) YLWILI A 
INCNICO ADUANERO 1 
(nem N' 1812) 

1.4. DE PEND EN CIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.5.LUCAR DE I RADAR-) 

ADMINISTRACION DI-. ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) ruEsto(s) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

N ive.1:6 
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Aduana Nacional 

   

    

     

     

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y proced i men tales vigentes para realizarla correcta aplicaeibn de  
re,Mssenes aduaneros. 

2.2.FUNCONES PRINCIPALES 

a) Realizar el atoro Físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

h) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación (le propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventara ación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo dc mercancías (por medios terrestres. ferroviarios, aéreos. fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación especifica 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 

de los Concesionarios. 

Elaborado GNAGCDRIIAC Página I 	 Gestión 20151 



2.4.NORMAS A CUMPLIR 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en aforos físicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

regímenes. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 
aduaneros/ administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos — Otros Resultados. 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 

Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 

Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 

normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

GNACC MANUAL DE 
PUESTOS 

Aduana Nacional 

Mantener 	y con t idencialidad en el Tratamiento de información y documentación.  

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe iffillediau 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas e) Economía; ti) 

Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 anos de experiencia general. 

3.2.REQUISII OS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

Contar con nacionalidad boliviana.  
Ser mayor de edad. 

Constancia de inscripción en el padrón electoral_ 

L 	• 
	

libreta de servicio militar (varones). 

X.H 

I:1 

Elaborado por: GNAGC/DRIIAC  ina 2 	 Gestión 2015 
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• Certificado de Deelaració t Jurada de Bienes s Rentas 

• Formulario de Declaraoó t Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documente academie° pleSCIllade. 

• FOrIlltdatiti de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conduela Aduanera. 

• Informe de A mece dente. Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Aniceedernes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Esmdti 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisio 
Miciativa,orientación hacia resultados, perseverancia, 11101iVaC1611 

capacidad para traba arar  bajo presión. 

Plunilicmión. organtzacton. atención s.  concentración. 

Buen manejo de relaciones humanas y.  relaciones públicas. 

integridad,rectitud 

I 1.1 
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1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

C:A R( 	 )N \ I 
TECNI( O ADUANERO 

1.2. E BICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
POTOSI 

CARGO PLANILLA: 
tHcNico ADUANERO 1 
(Item N' 1813) 

I.4.DEPENDENCIA 
(]efe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.3.3 E RA RQUIA 

Categoría: Operativo 

Nive1:6 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINIS FRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

Ira/ 	
MANUAL DE 

PUESTOS 
Aduana Nacional 

N AGC 

  

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.013.1E11 \ 0 O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedi men tales vigentes para realizarla correcta p ación de 
regímenes aduaneros.  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el adoro físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 

aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

e) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Adriana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vinentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) Realizar las tareas do gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes LéCIlicos, 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

competencia. inventariacián y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar. monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 

de los Concesionarios. 

I Elaborado por. GNAGG/DRHAC 	 Página 1 	 Gestión 2815  
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G N AGC 

Mantener reserva y contidencialidad en el tratamiento de ielbr nació -) y documc ntacioi 

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por sil JCIO Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo 

I) Realizar otras lunciones asignadas por w inmediato superior dentro lel ámbito de su competencia. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Conscitucibn Politica del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 

Tributario Boliir iano y su Reglamento. Lec del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración] de Personal 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

23.12ESI u.TA DOS ESPERADOS (a detiniree a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• El 	la en la ejecución de los Moros. 

• Participación en aleros físicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

regímenes. 

	

, • 	Agüé Hades de Gestión AJuaiieva ejecutados con oportunid,Ill. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana- 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros,  administrativas 	termines de 

eficacia. eficiencia v economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 
aduaneros/ administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos-Otros Resultados. 

3. LR EQC 1511 OS PROFESIONAL ES 

   

      

      

FORNIACION ACADENIICA MISMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; 11) Admtoúsamcíón de Empresas e) Economía, (I) 
Informática, e) (Mímica, f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera: h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 

Infle:hm:des. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional. a nivel licenciatura. emitido por el Minister ) de  

Educación. ling ersidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras seña adas 
en el comiiwr.d I del acápite de FORMACION ACADEMI(lA MINIMA EXIGII31.1,. 

EXPERIENCIA LABORAL MISMA EXIGIBLE 

2 años de csperiencia general. 

3.2.REQL ASILOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar 1011 nacionalidad bolivian 

• Ser 	tic edad .  

• ( 	de inscripción en el padrón electoral  

• LIN Cla óvsctokle militar !Parí:mes) 

IlLESPECIFML‘CION 

   

    

Elaborado poi' ONAGC:DRHAC 1 	 Página 2 	 Gestión  -015 
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• Certificado de Declaració 1 Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad .  

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones.integridad.id  
iniciativa. orientación hacia resultados, perseverancia, 	e 	cargo, liderazgo 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado  pon GNAGGDRHAC  1 	 Pagina 3 	 Gestión  2015 



1. LDENO M1NACION DEL PUESTO 

CARCO !UNGlOsAI: 
TECNICO ADUANERO I 

1.2.URICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
PO"IOSI 

CARGO PLANILLA: 
TECNICO ADUANERO 1 
(Item N" 1814) 

1.4. DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.3.JERARQUIA 

Categoria: Operativo 

N ive.1:6 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

    
~1/ 

Aduana  Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

 

GNAGC 

  

    

    

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.I.0RIFT IVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimen tales vigentes para realizar la correcta aplicación de  
re ,-menes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo físico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 

aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicarlos mqtodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y Otros que 
corresponda], en el despacho aduanero. 

e) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa  

vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

1-) Rcalizar las lareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el Ilmbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre). 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monhorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 

de los Concesionarios. 

l'El  horado por: GNAGUDI FIAC Página 1 	 l 	 Gestión  2615 
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2.4.NO12MAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento;  Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Realamentg. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Adriana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

2.3.1k ESII LTA DOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los ;d'oros 

• Participación en aforos físicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 
regímenes. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos  
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 
aduaneros/ administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos — Otros Resultados. 

j) Man tener reserva y eontidencialulad en el tratamiento de información y documentación. 

k) Participar en operativos de cont ol y palrullaje contra el contrabam o, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Eecutiva 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro lel ámbito de su competencia. 

IlLESPECIFICACION 

3.1.1kEQUIsuros PROFESIONALES 

EORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) 
Informática; e) Química; 1) Derecho; g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; 11) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señalarlas 
en el numeral 1. del acápite de EORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón elee1 	I. 

• lábreta de servicio militar (varonesi). 

   

Elaborado por: GNAGC/DRHAC  	Página 2 Gestión 2015 

 



4,104  
Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

    

• Coi- piteado de Declaracro Jurada de Bienes y Rentas. 
• formulario de Declaració Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial d 

Antecedentes Penales. 
• Cella icado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 
Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, lo a de decisiones, integridad. rectitud_ 

iativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Uaborado por GNAGQDRHAC 
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TECNICO ADUANERO I 

CARGO PIANO 1 A' 

TECNICO ADUANERO t 
(Dem N" 1815) 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
POTOSI 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

L I DENOMINAC ION DEL PUESTO 	 , 1.2.11111CACION 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

I.S.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

sso■ 
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LIDENTIFIC4CION 

ILDESCRIPC ION 

2.1 ODIE FIN O O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la c ceta aplicación de 

regímenes aduaneros. 

 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

 

a) Realizar el aforo físico o documental según coresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 

aduaneros vigentes. 

5) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

D Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos,  
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ambito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, moni torear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 

de los Concesionarios. 

 

 

 

 

 

 

 

   

asolar. I 
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2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 
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¡) Mantener reserva y conitdencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en :toros físicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en tdrminos de  
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimien tos 
aduaneros/ administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resultados. 

IlLESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; I» Administración de Empresas c) Economía; d) 
Intormatica, e) Química; O Derecho; g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras se naladaS 
en el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

3.2.REQL ISI ÍOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Scr mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón ele 

• Libreta de servicio militar (varones).  

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 1 	 Página 2  
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• Gen i ricado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Fo rmulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas orna de decisiones. integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Laborado por: ONAGUDRIIAC 	 Página 3 	 Gestión 2015 
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LIDENTI FICACION 

LDENOMINACION DEL PUESTO 	 11.2.UBICACION 

r\: 
	

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
rucNic o ADUANERO 
	

POTOSI 

MY(M: 	ANII. LA: 

TECNICO ADUANERO I 
atm Ns 1816) 

1.3.JERARQUIA 
	

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo 
	

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.5.LUCAR DE TRABAJO 	 1.6.DENOMINACION DEL(OS) PUES-10(S) 

BAJO 	SU 	SUPER N. !SION 	(SI 
ADMINISFR M'ION DE ADUANA 	 CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.LOBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para real 
regimenes aduaneros 

plicaúón  

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo lisia) o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 

aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los mctodos de valoración, normas de Origen, clasilicación arancelaria y Otros que 

correspondan en el despacho aduanero. 

e) Autorizar el levante de las mercancías en sena' de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a nornmticu  
s'iacote y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe elcaso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 

metodología para la presentación de propuestay de procedimientos aduaneros. 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes Menicos_ 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre). 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 

los procethillienlOS y a la normativa legal vigente, por delegación específica .  

h) Manimer la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su comisión al 

archivo. 

1) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado e la actividad 

de los Concesionarios. 

Elaborado por: ONAGODRHAC  1 	Página 1  	 Gestión 2015 
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2.4. NORMAS A C UMPLIR 

 

Constitución Polóica del Estado. lóy 1178, Ley General de Aduanas y sil Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su 12eólamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Rettlamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de AdministraciOn de Personal v 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Minimerit de  
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 MOS lie experiencia general. 

k)Participar en operativos de control y pantillaje contra el contrabando, instruidos por Mi Jete lsmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo) 

I) Realizar otras [unciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESII LIADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada 1.estión en concordancia con el POA) 

; • 	Elio:tem en la ejecución de los a t'Orno. 
• Participación en d'oros físicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

regnnenes. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 
eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 
aduaneros./ administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos- Otros 

II. ES PECI EIC ACION 

  

   

3.I.REQUISI TOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; h) Administración de Empresas e) Economía ti 
Informática. e) Química; 0 Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
InternaCiOnaleS. 

3.2.REQUISH OS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripuión en el padrón 	elral.  
• libran de.  ervicio militar (varones).  

I laborado poi .  fiN1CiC1)12HAC Página 2 	 Gestión 2015 

   



• Cterti[icado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaració 1 Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaració 1 Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de DÉ:lan:id de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• 'Monne de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PILLSON \ LES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultadoS, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, oraanización, atención y concentración. 

• Buen manojo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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1.11)1N III I( A( ION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

Cst A I t 
N 	O ADUANERO I 

SRI to lti.ANII 	i A: 
ITCNICO ADUANERO 1 
(hm N' I 817) 

I.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA IN ItRIOR 
POTOSI 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

IA.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.011JETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

CLIMpi ir las disposiciones legales y proccdimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros .  

2.2.1I N(IION ES PRINCIPALES 

a) Realizar el :doro tomo o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procdnmimnws 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

e) 	tizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

c) Analizar y si existe el caso. proponer menores en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos alitlalICVOS. 

U) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes tógnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventa riación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada CE1 operaciones aduaneras. hasta su remisión al 
archivo. 

( kiall(la coriespm1a. supeisisar, monitoteat, connota' y fiscalizar el Servicio Regulado u la ttclisiclad 
de los Concesionarcts. 

Elaborado por: ONAGLORHAC I 	 Pacrina  1 Cestion 2111. 
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I Mantener ruca 	nal 	 Ln al 11:11:111 	1111 du in lormación y (Reuma 

k) P,1111cipaT en .1Ni:u ir os de cona ruar] ) pan Illlate contra el C1/1111:111,IG10,111■1111i1 

Lal c SupurarEtat 	co. GCE-une Cunera! o PD:G(11:11W Ejecutivo 

ll Realizan otras fundarles asignad u poi su inmediato superior dentro del ámbito de su competerle 

2.3.RESI LIADOS ESPERADOS (a (lentigo: a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución ale los aforos. 

• PauticinacaRt c 	la 	tixaCax C01110 documentales de importaciones y exportactnnes en sus distintos 1 

regímenes 

• Acta\ taladas (le (Last fon Aduanera .2k:curador con oportunidad.  

• SeGICIO■ pf estados cn otras Adininastractones de Aduana 

• PFOIGICGlIS do niejoiau (11:`,11/0110 de paocedirnientoa aduaneius . 	ai 	 de 

eficacia eticicnciat 	acunomía: Sugerencias a mejoras (101:11111CIIIIIIIllb sol 	pFocrdimicntON  

lIdllaT112/ os adom n'o r c.o. prosentadae a la autortMol competente. 

• Furno. y pc.clocoo otra. Ra.adr dos. 

2.-LNORNI AS ( I 	IR 

Consdiucien Poliiica ele] Estado Le) 1175, Ley Cunera] de Aduana. vsu Reglamento CCElipo 

I ributanin Bofia Rana ■ su Re:flamean° Led del Fklatuto del la tmeionabo Público y su Reglamento 

13cklatmcnto de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Naniaanal. 

Reglamento E:Tunda:o da las Nomas Básicas del Sistema (le Achninistialián ale Personal ■ 

Reglamento Interno de Pcisonal de la Aduana NadnoaL Código de línea de la Aduana Nacional ■ 

noimalida vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III.ESPECIEICACION 

3.1.REQUISITOS Pli(WV SION \ LES 

FORNI 	IOS ■ ( DEMI( NII N NI \ EXIGIBLE 
Ilcetcim.uta rII al \ udittind o ( ond(durm Pública: bl .Admi u.lrtrloto LIc I1mpredd‘ 	Eeopomfic di 

Iltrnt I Ll() 111 MIL I 	I DL I L.he!Cora 	C x t 1 .!lit.1AI1,[1.1s_ IL III 	duanyra 	hi 

( un-Listoluan ,akin 	1.1 	 ( (Inflo] 	ia 	PI lit La dinu, I  

Ink:Endtudnaldd 

DOCUMENTO ,U ADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Tiltilo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 

Educación. Universidad o cl (Emite Ejecutivo de la Universidad lioliviana en las carreras señaladas 

en el numeral L del admite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIR] F. 

EXPERIENCIA LABORAI \ENOJA EXIGIBLE 

2 años de experiencia cene'al 
an 

3 2.REQI ISIIOS 1'EI1SOS U ES 

I X IGEN( IASLIGAI ES 

• Contar1011 11.1l1011.111 	ad boliviana .  

• Sbi 	de t dad 

• Consimica dd Iriso ipoon e I Iadron decora! 

• ubica da sarasiooblar ( dründ,) 
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• ( crtilicado de Declar:eiú t Jurada de Bienes y Remas. 

• Formulario de lee 1lUocisi t Jurnda de Compatibilidad con la Punción Pública Aduanera. 

• Formulario de Deelaracio t Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedente. Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penale,.. 

• CertifieJdo da Sok enLia IL.cal. emitido por la Contraloria Genural del Ustado. 

( 	\I. I1)11)I S PLIZSON11 I S 

llonemidad. 
daptabffided ....ameided de 	:.I mitin de pioblema, wata de LICCIMC, 	l e 	ded ectimd. 

inician\ a. onentactún hacia iesultados, perheseianc 	 mon  al caro. lideia/!.o 
capacidad pele 0:11), net bajo prestan. 

Planilieación, orgenizaci(M, atención y concentración. 

Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

e. 
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LIDEN1-111( \ C1ON 

1.1.DENOMINACION DEI. PUESTO 	 1.2.IIBICACION 

UN») i UN( 11 )\ , \I : 	 ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
IECNICO ADUANERO I 	 I'OTOSI 

112(.0 PLANII I .1' 
TECNIC O ADUANERO I 
(Igcm N' 1818) 

1A. DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.3.,IER A BOU 1A 

(alegoría: Operativo 

NiveD6 

1.5.1 L.CA R DE TRABAJO 

ADMINIS ERACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

GNAGC 

ILDES(RIPCION 

2.1.0B.IE El\ O O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentalcs vigentes para realizar la correcta aplicación de 
rcuinlenes aduaneros. 

2.2.1-UNCION ES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo tísico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 

aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

ID Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (infor)res técnicos_ 
atenciún a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el dnihilo de su  

LI/1111X moda. imunmriadán LM S I II de otros documentos). 

g) Conn-olar el flujo rle mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos. fluviales O lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto deeontrol de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación especifica. 

IN Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 

de los Concesionarios. 

Elul 	ido 	ONAr( .DRIL AC 	 Página I 	 cslinn 2015 



MANUAL DE 
	

GNACC 

PUESTOS 
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¡TU:hondo  por:  liNAGC DRHAC 	 Página  2 Gestión  _015_1 

3,2.REQLISITOS PERSONALES 

EXIC EN( IAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana_  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón ele 

• Libreta de servicio militar (varones) 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
licenciatura cm 	Auditoria o Contaduría Pública; I)) Administración de Empresas 	 ID: (I) 

lultorimitica; e) Química; I) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera: h) 
Comercio ill[CFMICi11Ilid; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 

Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICA EXIGIBLE 
Diploma Academico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. ',Mido por el Ministerio (le 

Educación, Universidad o el Comen. Ejecutivo de la Universidad Boli ana en las carreras señaladas 
en el numeral I. del acápite dr FORMACION ACADÉMICA MININA 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

Aduana Nacional 

j) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

k) Participar en operativos de control y patrulla»: contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior,  Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESI:LEADOS ESPERADOS (a definirse a inicio ele cada gestión en concordancia con el l'OA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 

• Participación en al oros físicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

regimencs. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos aa leoninos Ae 

eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas 	e procedimientos  

aduaneros' administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• 'turnos y Descansos— Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CA MPLIR 

    

      

COTISUCUCiÓTI Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Lcy del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 

Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética <le la Aduana Nacional y 
normativa vigenre aplicable al ejercicio de sus funciones. 



GNAGC MANUAL DE 
PUESTOS 

Aduana Nacional 

élnl po Gestión 2015 iNAGC tDRIIAC  I 	Páoina  3 

• Certi 11211 0 de Declaramo 1 Jurada da 13a/ncs y Rentas. 

• Formulario tic Declaració 1 Jurada da Compatibilidad con la Función Pablica Aduanera. 

• Formulario de Deelaració 1 Jurada de Autenticidad del documentó acadómico presentado. 

• Formulario de. Declaración de Adhesión al Código da Ética V Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedente. Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales, 

• Certificado do Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma da decisiones, inmgridad, recii 

icia jan. tilit 111.11C1(1 11 haat resultados, perseverancia. motivación al carg 	dem ;shit 

capacidad para trabajar bajo presión. 

Planificación, organización_ atención y concentración. 

Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 



ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 

POTOSI 

CAN ,0 	lC .(1\ 
FECNICO ADUANERO 1 

CARGO PIANILI A 
TECNICO ADUANERO 1 
Pum N' 1819) 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 	 1.21 BICACION 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

I.3.JERARQI. 11 

Categoría_Opc],tti. o 

Nivel ó  

1.5.1.IIGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

MANUAL DE 
	

GNAGC 

PUESTOS 
Aduana Nacional 

1.1DE NTI FI C AC ION 

I LO ESCRI PC ION 

2.1.0BJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEI. PUESTO 

C. U Enpli r las disposiciones legales y procedimen tales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
revínenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo lisien o documental segun corresponda el caso, de acuerdo a los proe.edizatcamN  

aduaneros Vigentes. 

I)) Verificar y aplicar los metodos de valoración, normas de Origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizará levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

cl) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normat iva  

vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes tdcnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. invonariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios aCreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

11) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras. hasta su remisión al 

archivo 

i) Cuando corresponda, supervisar, n'enhorcar, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 

de los Concesionarios, 

     

GNACC DRFIAC  
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j) Mantener reserva y conlidencialldad en el tratamiento de información y documentación. 

I() Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmed iatr  
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

1) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RES t 	XDOS ESPERADOS (a &film he a I mcio de cada gestión etconcoi(ancia con el ()CA) 

• [Molleja en la ejecución de los atoros. 

• Participación en atoros físicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

• AcGs9da tics de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servidor prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas ele mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ adminis 

eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sol -e procedingen 
aduaneros( administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resobados 

2.4.NORMAS A CE MPLIR 

Constitución Política del Estado;  Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

111. ES PECI EIC AC ION 

3.LREQUISI Pos PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas 	Economía;  
Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, ) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Chistido o k) Relaciones  
Internacionales. 

DOCI MENTO ,AClADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Academico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el (Imite Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras senaladas 
en el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MININA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

3.2.11EQ11ISITOS PERSONALES 

EXIGENCI AS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser nmcar de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• I lhmla de servicio militar (varones). 

rElaborado por: GNAGC(DRIIAC I 	 Página  2 Gestión 1014 
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• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Ren las.  

• Lormulario de Declaración Jurada de Comparibilid ad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulado de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado.  

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conduela Aduanera. 

• Inhume de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del i 

CUALIDADES PERSONALES 

• I lonesticlad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, intcgnd 

r 	ó:ión hacia resultados, perseverancia, motivación al ea 
capacidad para Majar baje presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

NAOCIDRIIAC 	 Página 3 Gestión 2015 



CIFREN 	REGIONAI POTOSI 

1.5.1.1 	AR 1)11 	IR \ It A.111 1.6.1)1,N0NIINA( ION 1)E1 (OS) 	PI 1 O(S) 

l ■ w. IS ERAL ION DI. ADUANA 

R:\  .10 	ST 

CORRESPONDE) 

SI PER \ ISION t SI 

NINGUNO 

TE( NI( ( ) ADUANERO 1 

(Dem N" 1820) 

1.3..1112 \ 1101 LA 

Raegime ()perruno 

\Bel E 

I.JDEPENDENCIA 
Oe te Inmediato Superior I 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERAI IVA 

Uele Superior Jerimpneo) 

1.1.1)1 NONIIN 1( ION DEI.PC ESTO 	 í 1.2 11131E 1C ION 

ADN1INISTRACION ADUANA INTIt1(1 0R 

11 NI O Dl ANIS() I 	 POIOSI 

41011.41 	
MANUAL DE 

PUEsTos 

Aduana Nacional 

LIDEN I II[ICACION 

GNACC 

II 01- sf RIPC ION 

2.1.011.1E1TV° O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL. DEL PUESTO 

u mplit las diSpnalelialea legal eo y pi ocedimentalcs v 	nics para realizar la eorrecla a pliCLCol de 

Ir almenos minará 1, p 

2.2.1r1 TC IONES PRI V( IPA LES 

a) 12calizur cl [olo Físico n doeumcrosti según corresponda el caso,de [tener 11 a los promdinimums 

adu,moLts gentes 

I)) A cillICal 	apliCal loa Mediad,  d 	I 	lu511. normldd. de OT igen. cite:diem:Ion eemecL  

r; I ap»11(1.111 o. el chspmetiten adllalk 

e) Au',m izar el le‘ .111d, de laa mereaneias un yendl de talllItlimidlid de acuerdo a 110111 

d) AI I- - r los 	0111.11ea oduaneroo vigenies Cn Iu AdtIlIlla de SU Mristliceion de a ur 1,  ,I IL1ne1di.:1 

s mente Y lelltladlida CxncuIc.. cuando corresponda_  

e) Anal met y si es iste el caso proponer mejoi as en los procedimientos :álcenle' os Vledalled Cale lentl,, la 

int todologirt para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros.  

I) Realizar las tareas de gestión aduanera. elleomentladaS por el inmediato superior IP-dm:nes Mcnicos, 

ad [Ir Mil a recluto [mielan. V solieiludes electuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

eLenpo teliCia iriscual:ación Y emisión de otros documentos) 

gl ( [amolar el Bajo de mercancías (por medios tetrestres leflardialddida. dettla, IlL. ¡ale\ u lallia(re) 

paguen o pta.: Idea COITe‘pülldellela V Calarle( que pasa por el rall. gil de control de acemdo 

Ilis pi occrlimientos y o la 'Jornal]. a legal vigente. por (lelem:ten espeeilitá 

M111111211C1 la iniegridall de la documentación generada en operaciones aduanems, hala su [emisión al 

orcItie 

leldid Lillre.ponda .uper rasar_ monitor e 

de los C oneesionaoos  

controlareliscalizar el Servicio RecularlOs la omisidAl 

lhahnrado por GNAGC(DRHAC 	 Página I Gestión 20151 



3.I.REQ(:ISITOS PROFESIONALES 

GNAGC 

2.3.12ESULTADOS ESPERADOS (a dcfinirse a inicio de cada gestión n concordancia con el POM 

• Encima en la ejecución de los aforras. 

• Participación en aluno; físicos como documentales de importacionos y expotaciones en 	sdisiimos  

regímenes. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 

aduaneros/ tichninistrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resultados. 

IlLESPECIFICACION 

3.2.12EQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar' con nacionalidad boliviana.  

• Ser mayor de edad.  ~II H. 
• Constancia de inscripción en el p IdnSo otea. 

• Libreta de servicio militar (varones) 

Flaboiado poi: GNAGC DRIIAC-1 	 Página 2 Gestión 015i 

411:104 	
MANUAL DE 

PUESTOS 
Aduana Nacional 

j) Mantener reserva y conlidencoutdad en el tratamiento de informació 1 y documentación. 

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmedi 

Superior„le fe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente E'ecutivo 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro lel ámbito de su competencia. 

2.4.NORM AS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley I l 7S, Ley General de Aduanas esu Reillamentd. Código 

Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamentó de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. 

Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional 

normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditorio o Contaduría Pública; I)) Administración de Empresas e) Economia: cl) 
Informática; e) Química; 1) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera: h) 

Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 

Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 

en el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIEN(1 LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 11110S tic expelieneta general 



GNAGC 1 .00•1  
Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 

le Deel racio I Jurada de Bienes y Rentas. 

• Filrmolurio de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario  FormuIarin de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conduela Aduanera. 

• Inhume de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• enificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Coniraloría General del listada .  

C1 AL1DADES PERSONALES 

Honestidad. 
Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud. 

'va_ orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado_por: GNAGODRHAC I 	 Página 3 	 Gestión 20151 



1.1.1111 S ()alIN a( I()N UF I PI ESIO 

TI ( 	DIN I N 1 al(1 POI( 1 

( SR( 	 ) 

ACEN  Eli ('CA 2 (nein N' 212) 

1.3.11211A12011 1 

('alegoría: ()Iagrativo 

Nivel:6 

I.SI1 C 	DE 'III a13.a.10 

al))11SISIR 	IOS 1)1 \DI 
	

N: 

1.2,t RIC C ION 

ADMINIS RA( ION ADUANA IN InatIOR 1051 

I.4.DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 

ADMINISTRADOR ADltANA OP  

Cele Superior:Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL POMSI 

6.DENOMPS %( ION 	1)1-1 (OS) PI ESTOS) 
RAJO SI SI PER \ 1SION (SI ( ORM' SPOND1 I 

NINGUNO 

       

'ffissa 
Aduana Nacional 

MANUAL DF 

PUESTOS 

GNAGC   

       

1.1111 N 111 1( 1( ION 

    

II.D ESC RIPC ION 

2.1.013.1E11 V0 O RESPONSCULIDAD PRINCIPAL DEL PUES l'O 

( Limpio las diaposicione. ]egales 4ocio:dime:Cales igente) a vean/. I faro ucelnes mece 	 )a.to 
tic cita anmplilnianlo d la I cy N' 615 

2.2.1(1 N( IONES PIIIN( IPA 1,1,S 

a) 	Retirar la invernal itienin 	o reinacritariacián, 	cuino la (a. 	Ración denneicaneup a electo) de 
dele] mina] 	Hiel) eSIII(10. condiciones aptas pana su uso 	cotst nu\ SI coneapontline yu 
ad nalicani011 loa 	 correapondientes 

lo I 1)cti) Cal 1., di sil aceitan de las mercancías en el marco de la noi mana a vIgeIlle 

t I 	illeIteyil dinos de la lin cnianaciOn al sistema SPCID 

(1.1 Pailicipai e operativo) de control y patrullaje conira el contrabando 	 por sl tete 
Inmediato Sutil:110T. Jele Superior Jerárquico. Ucrania General o Prenidente l' acuno 

e) [(edicto orca lancionc) asignada) por su inmediato superior denn o del  Cubito de su competencia 

2.3.121.`“ 1.1 DOS LSPER al)OS f.(Rimase a inicio de cada atea n 	0111.111‘ con el POA) 

• Re li r la on col tn lacen o winventariacian en caso 
	

de la mercancía comisada: 

por ¡licito de cc int labandll y Caída en abandono. 

• Realizar la Vale' ación de la mercancía inventariada e ingresar 
	

de la in( cntariaciún al sistema 

lo) lidia mes correspondientes. 

• Realizar la viajan:tajan yei reinventariación de las men:anulan cocinadas vio abandonadas para la 

adjudica:han do 	canoa) a (os Ministerios correspondientes. 

• R icar las acalora) correspondientes según normativa vigente para hacerel ea ina la decruectón de las 

illeitmciaa. (et IYI011111 	CellifitIleláll 	Mercancíaa pecceilcia 	elle leChn de vencimiento 
(SIN.‘S.ati CNIMI 	113M1i 12(). (CO.' 	enlre otro)). 

• (Dation:o la ( coda). han de vehículos 	 OASIS CON I ANI IN AS 	GASAS 

kl 	la I(;t 12;\\II  s 1 IRMI I R0 entre otro)) pata a l¡udieacisle a I \ 11111•1e1111  di la Picidenca e al 

allana:no di 1 keniano ( Finanza) Publica. 

• Ilunaucla (I) de naina macen ( aineyedenie) de 	pylalIA 	.11111.1.10 	t FIC;i■ para [.I Sal 

De•IrlICCItilIt 	[ 	 h e> 615 y el Decreto Supremo 2102 

• IrProyectar RC■ 0111CIOIle,  Ad1111111,1rallk as de abandono. destrucción  (a d1Sdieaciñn de lactancia  

labia allo por (IN \(I(' DRIL A('  C 	Página  l 	 Gestión 2015 



   

MANUAL DE 

PU ESTOS 

 

G N AG C 

Aduana Nacional 

  

      

      

• Desarrollar cl proceso de inicio y fin de Subasta y otras 1.1.111C1OWS asignadas por el Achninistrador 
Aduana y/o Supervisor. con el propósito de dar cumplimiento ala Ley GIS, D.S. 2275, D.S. 2102. 

• Otras actividades no programadas. 

2A.NORYIAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
rihutario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 

Regla rae 	de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto dc lu Aduana 	Regiallteete 
Especifico (le las Normas Básicas del Sistema de Administración de Perfonul y Reglamento Imerno de  
Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable 

al ejercicio de sus funciones. 

I II.ESPECIFICAC ION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: u) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Econonir, d) innirmatica; e) Química, q Derecho; 
g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) 
Información y Control de Gestión; k) Relaciones Internacionales; 1) Bibliotecolonía y Ciencias de la 

Información o II) 	O 

1 .g 	de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera; b) Aduanas 
y Comercio E. x tenor; c) Comercio Internacional; d) Relaciones Internacionales; e) Técnico en Aduanas: 1) 
Contabilidad; g) Contador General: h) Informática; i) Computación; j) Sistemas o k) Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Cieniticado que acredite culminación del Plan 	s, o Diploma Academie() o Titulo en Provisión 
Nacional. a nivel licenciatura, emitido por el 	 de Educación, LieiVeRadli e el Comité lijeculivo 
de la TilliVeRidati Bee \ Red en las carreras señaladas en el primer parral° del acápite de FORMACION 
ACADEMICA MININA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios cn las carreras señaladas en el segundo párrafo 
del acapite de FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MININA EXIGIBLE 

[ 	2 años de experiencia general. 

3.2.REQ1'.ISI TOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

• CertifiCade de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración torada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta 
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• Informe de Antecedeni s Penales emitido por Dirección Nacional de Regi51ro Judidal de 

Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

I lone.tidiul. 

Adapiabilidad, capacidad de resolución de problemas, tom de decisiones integridad, rcct ud. 

inicialiva. orientación hacia resulurclos, pece x eruncia, nt iv 	aleargo. liderazgo y capacidad 

para trabajar bajo presión. 

Planificación, organización, atención y concentración. 

Buen manejó de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elalu 
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cARGn ruNci,  )>> 
rruc NICO ADUANERO II 

OV2f 1011 \ N.11 b 
ICCNILO ADUANERO '_ 
(hem N(' 1821) 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 
POTOSI 

1.1.0ENOMINACION DEL PUESTO 	 1.2.LBILACION 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.3.JERNRQUIA 

Categoría: Operativo 

Niveh6 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

L 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

MANUAL DE 

PUESTOS 

 

GNAGC 

  

   

,01.00+ 

Aduana Nacional 

lADENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.00JETIN. O O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo I 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.EUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar e] nujo de mercancías (por medios terrestres, I'crroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

h) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las [arcas de gestión aduanera, encomendadas por el in mediato superior (informes ul.enicos. 
atencii1n a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

el) Realizar funciones asignadas por.  u inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 

plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

MUMUTICI reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe IntnediaN, 

Superior, Jefe Superior.  Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo 

h) Realizar otras Funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

r

2.3.RESELTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio 	da gestión en concordancia con el FON) 

1  Elaborado por: GNAGODRHAC, I 	 Página 1 
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MANUAL DE 
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• Actividades des gest ion aduanera ejecutados con oporamid 

• Control de tránsitos no arribados. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos  túrminos Ae 

eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Consutución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. (odió° 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Rettlamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 

Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 

normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

111.ESPECIFICACION 

3.1 REQUISI ros PROFESIONAI ES 

FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 

Auditoria 	COnkidUria Pública: b) Administración de Empresas e) Economia: cl) lifformática, e) 

Química; I) Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Com cicio 

Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o R) Relaciones Internacionales o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera,b) 
Aduanas y Comercio Exterior, e) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 

en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certincado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión  

Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del tic:ti-lite de 

FOR MACION ACADUMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acapite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 

Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 

Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general- 

    

.1.2.REQLISUFOS PERSONALES 

         

         

             

EXIGENCIAS LEGALES 

          

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

  

      

      

 

µ•1M 4'H. 
~yuca. 
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te 	1ad rectitud  
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G NAGC MANUAL DE 

PUESTOS "rWS 
Aduana Nacional 

• Formulario de Declara:lo -1de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de. Antecedente. Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Panales, 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Enlodo. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad. capacidad de resolución d 
iniciativa. orientación hacia resultados, p 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Pagina 3 	 Gestión 2015 LLiahDt 	GNAGCleRHAC  



1.I.DENOTIINACION DEL PUESTO 

CARGO l'UN( iONAL: 
FECNICO ADUANERO II 

1.2.1.BICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR 

POTOSI 

11 V\ 	A 
'I NI CO ADUANERO 2 

(Ron N' I S22) 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

(Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL POTOSI 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nive1:6 

1.5.1.1!C A R DE -FRABAJO 

ADMINISTRA( ION DF ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUES 10(S) 

BAJO 	SU 	SU PERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

2.2.FIN(ION ES PRINCIPALES 

a) Controlar el lujo de mercancías (por medios terrestres, terroviarms. aéreos, fluviales o lacustres) de 

pasajeirs, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 

acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 

entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ambito de su 

competcncia, inventariación y emisión de otros documentos). 

(11 Realizar (unciones asignadas par:U inmediato superior relacionadas al control, verduración. registro. 

plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros gentes aunplienda  

metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

1) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documenta 

g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 

11) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia 

2.3.RESELTADOS ESPERADOS (a &fin le cada gestión en C011C01-11Un 	con el PON 

4 1.•*#  
Aduana Nacional 

NIANUAL DE 

PUESTOS 

GNACT: 

TI DENTIFICAC ION 

I I. D ESC RI PC ION 

2.1.0BIETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cump 

legales )„  yrocedimieraos vigentes en materia aduanera. 

Elaborado por: GNAGGDRHAC 
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3.2.11EQUISITOS PERSONALES 

   

       

       

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana.  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electora  

• Libreta de servicio militar (varones). 

• Certificado de Declaración Jurada de 13icnes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Públi 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico p 
Vargen a.  

n 

'~'*# 
Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

  

GNAGC 

   

    

     

I • 	Actividades de gestión erbio] ba ejecutados con oportunidad. 

I • 	Control de tránsitos no arriba los. 

• Servicios prertadus en Otras Administraciones de Aduana. 

• Propuesta, de mejora o desarrollo de procedimientos aduanerosradminisrrativos n términns de 
eficacia, eficiencia y economía. 

• Otras actividades no program idas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas 13ásicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IlLESPECIFICACION 

3.1.12EQUISITOS PROFESIONALES 

PORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Conta d uría Pública: b) Administración de Empresas e) Economia: d) Informática; 
011 	n Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; b) Comercia  

Internacional. i) Ingeniería; .1) Int ornación v Control de Gestión o k) Relaciones I IllerIllariOnaleS. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera. b)
Aduanas y Comercio Exterior, e) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 

en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudioso Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de  

FOR MACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el neral 2. 

del acápite de 170 12MA CION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional
m 
	de 

"ILScnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

!Elaborado pot: GNAGC/DRHAC 1 	 Página 2 
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Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 
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• Formulario dy Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• biforme de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Redjistro Judicial de 

Anlecedeales Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitirlo por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Ilonestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de pi oblemas, toma de dueisioues, integridad. rectitud. 

iniciativa. orientación hacia resultados, perseverancia, moti 	al urgo, liderazgo 
capacidad para trabajar bajo presión. 
Planilacacidn, organización. atención y concentración. 
Hilen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Velym.e.  
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ILDENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO CNCIONAi 
ECNIC O ADUANERO II 

Ale()) PI Ai111.1 T.  
iFECNICO ADUANERO 2 
(itero 	I isii23) 

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 
Nivel:6 

I.5.LUGAR DE 'FRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA INFERIOR 
POTOSI 

I.4.DEPENDENCIA 
(tefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO SU SUPERVISION (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

2.1.013JETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disp 
legales  y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse 

MANUAL DE 

PUESTOS 
Aduana Nacional   

GNACC 

  

   

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.2.4-UNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios errestres, ferroviarios, aún s fluviales o  
csi)l de pasajeros. equipaje. paquetes postales, correspondencia y courier que pasa 	es el puT de  

acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 
h) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y entregarla 

con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 
c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes iecnicos_ 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito Je su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

II) Realizar tendones   asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. verificación, registro, 
plazos. garantías c otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
nieloclologia para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) Mantener reserva y conFidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 
g) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo 
II) Realizar  otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

Elaborado por: CiNAGC/DRIIAC  

inicio de iada gestión en concordancia con el POA) 
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• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Control de tránsitos no arribados. 

• Servicios preslados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desam llo de procedimientos aduaneros/administrativos CII términos de eficacia, 

eficiencia y economía. 

• Otras actividades no programadas. 

2ANORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código .1 ributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento Específico (le las 
Normas básicas del S isierna de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus 

funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.1.12EQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 

Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o  

Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) OH' mica; 	Derecho; 

g.) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) 

Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales, o 

Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, ti) Aduanas y 
Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o 'Vinilo en Provisión 
Nacional a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de 
la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de EORMACION 

ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. del 
acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de Técnico 
Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de Aduanas (en 

fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 

32 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

Elaborado por: GNAGC/DRI-TAC 	 Página 	 Gestión 20 si 

   



SIP 
misa 

Aduana Nacional 
  

MANUAL DE 

PUESTOS 

GNAGC 

 

   

     

       

• Contar con nacionalidad boliviana.  

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• libreta de servicio militar (N tifones). 

• Ceriiiicado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la punción Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ctica y Conducta Aduanera. 

• IntOrme de Antecedente,: Penales emitido por Dirección Nacional de Recistro Judicial  
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del liando. 

CUALIDADES PERSONALES 

L • 

llonetdidad 

Adaptabilidad. capacidad de 	ion de problema toma de d 
iniciali ■ a. ontillacit'ffi hacia 	 p rseverancia. 	c 	 capaciJJJ 

para trabajar Itlin pc,ion 

0N2anuacit"rn. alenciL 	riCt 

buen maneto de tuldcioned hurnand. t. :ediciones públicas. 

       

    

 

D-1 

   

      

ltffitti ado 
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1( ION 

    

       

1.1 DENOMINACION DEI, PUESTO 	1.2 UBICACIÓN 

CARGO hUNCIONAL: 
OPERADOR DE SISTEMAS REGIONAL 
CARGO PLANILLA: 
1 I ( VICO C OMPUFACION 2 (ilem N' 1824) 

ADMINISTRACION ADUANA INTERIOR VIVOS' 

 

1.3 IERARQL IA 	 1.4 DEPENDENCIA 

0.111,1 ()PI IZA II \ (Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL poros' 
(Dependencia funcional) 
PROFESIONAL EN ADMINISTRACION DI 
REGIONAL 

 

 

NMAS 

   

1.5 LUGAR DE TRABAJO 	 i 1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PU ESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION ADUANA 	NINGUNO 

IL DESCRIPC1(»i 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Administrar y supervisar el correcto funcionamiento del hardware de la Gerencia Remional o 

Administración de Aduana :isignada y prestar asistencia técnica para el hoen funcionamiento de los 
sistemas_ aplicaciones y red de COMIIIIICZW1011CS, 

2._ FUNCIONES PRINCIPALES 

al 	Poner en luncionamicnto el sistema informático institucional v actualizar las ccrsiones de sistemas 
autorizad.ts. 

b) Ilectuar el control y asegurar el correcto funcionamiento de la infraestructura tecnológica_  
e) Atender los requerimi~ de información obtenidos de los sistemas informáticos. 
(I) Coordinar el mantenimiento de equipos de computación con el encargado regional. 
e) I laborar informes y realizar tareas específicas en temas de su competencia a requerimiento del encantado 

regional o de la Gerencia Nacional de Sistemas. 
I) 	Atender los problemas de tecnologia de información y comunicaciones que puedan ocurrir detnru (le 1;1 
	..). \ Imite Inción d ..\(11 .  la. 
D:  ,} 	Dar cumplinucito a la licglamentacion en 111:11.Criailli0FIllállea CNiSICIIIC dentro de la Instilucion. 

ziolr manlener reserva  y 0.,nhuhunelahdad en ei tratamiento  de  ia iniórmatión  y document ac6n. 

li  1.n 1■ 117.1r .n .5l .rata, 	I. 	mr )1 y patrulló' . :ontra el contrabando. instruido. por ‘IL Juie Lmmseli.ee  
Superior. Lie Superior Jerarquice. Gerente General o Presidente I jecutó o 

1). 	Realizar otras funciones .óignadas por w superior dentro del ambito de SU competeneta_ 

o n' .3 12 ES U LT A DOS ESPERADOS (a delinirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 
te Ille H. 
Van C• 

I211-n rae. ohre re anda iín ■ operaciones aduan ras. elaborados oportunamente y generados por los 
Sistemas Informáticos en explotación. 

hlahorado por: GNAC1('1)1211. A(' 1 	 Página I 
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• Veril icacion oportuna del cumplimiento del servicio tercia rizado del mantenimiento de los equipos en 

• coordinación con el Encargado de Sistemas de la GR. 

• Registro del libro de caídas del sistema informático o problemas electrónicos. 

• Actuación de versiones de los sistemas o herramientas informáticas de acuerdo a requerimientos exprés 
de la GNS o el encargado Regional de Sistemas. 

• Acciones de mejora del servicio informático. 

• [Limos y descansos otras actividades no programadas 

2.1 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 'tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento (le la 

Responsabilidad por la Punción Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 

Normas 13asicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Flica de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al eje vicio de sus l'unciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 

Acreditar culminación del Plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Inljortnatica. h) Ingeniería de Sistemas o c) Ingeniería Electrónica, o 

Técnico Superior en: Informática. Computación. Sistemas o Análisis de Sister 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Certificado que acredite culminación del Plan de estudios. Diplorna Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE. 

Título en Provisión Nacional o Diploma Académico, emitido por el Ministerio de Educación.  
Universidad Pública o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, a nivel Técnico Superior en 

el área de: 	Informática, h) Computación, ca Sistemas o d) Análisis de Sistemas. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

1. 	I año de experiencia laboral en tecnología de información y comunicaciones. 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana.  

• Ser mayor de edad 

WIN 	H. • Constancia de lune! ipción en el padrón ec 
Vagas 0 
Asy I 	• Libreta de servicio militar {varones). 

• 
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• (lertilicado de Declaración Je rada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Je rada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• FI ir mala ri u de Declaración llrada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Direccián Nacional de Registro Judicial de AnBcedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidadle resulta:.ún de problemas, toma de decisiones, 	gridud, rectitud. iniciativa. 

orientación hacia resultados_ perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 

preSi TI. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

l.laborad 	GNAG( DRHAC 	 Página Gestión 2015 

   



,015.10. 
1. 11■1  

Aduana Nacional 	 

MANUAL DE 	 GNAGC 
PUESTOS 

I. IDENTIFIC 	C1ON 

1.1 DENÓMINACION DEI. PUESTO 	! 

CARGO I EN( IONAI : 
"FECNICO ARCHIVISTA REGIONAL 
CARGO PIAN!' IA: 
TECNICO ARCI M'  ISLA A Wein N' 1825) 

P OSI 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISFRACION ADUANA IN 11121 

1.3 JERARQUIA 1.4 DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA CURATIVA 

, (Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL POTOSI 
(Dependencia luncional) 
GERENTE NACIONAL DP FISCAI. IZACION 

1.5 LUGAR DE 1RABA.10 	 1.6 DENOMINACIÓN DE L(OS) PUESTO(S) BAJO SL 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA 	 NINGUNO L  

II. IWSCIIIK IÓN 

2.1 013.1ETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar el control. recepción y archivo de la documentación generada por la Gerencia Regional 
Administración de Aduana. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

al CoorJinur s entrapar la aplicación 	el cumplimiento de las normas establecida. por el Sistema 
Nacional de Archi■ os de la Aduana Nacional. así corno el cumplimiento de las Pinciones r acii ■ idades 
programadas para el archivo regional_ 

bt 	12,eidni 	orilicar s registrar las transferencias documentales hechas por la. olicuna. de la Gerencia 
Regninnl. las administraciones aduaneras y auxiliares de la unción pública aduanera. 

el 	Wtaatilicfra clasificar. ordenar. endilicar. describir y difundir su acervo documental. 
Vjecutar procesos de selección documental. 

ci (on.erv.ir  adecuadamente los fondos documentales. 
f) Evitar la dispersión de los Ibridos y series documentales. 
g) Evitar la destrucción o eliminación de documentos que no hayan sido :luuriza las par el Departamento 

de Documentación Aduanera. 
h 	runsierir documentos al Departamento de Documentación Aduanera. 
i) 	Atender consultas, prestamos o solicitudes de certificaciones o legalizaciones de documentos. de 

acuerdo a lo dispueslo en el Manual del Sistema de Archivos de la Aduana Nacional. 

ÍI 	Natal rar inhumes periódicos o de excepción sobre temas de competencia u requerimiento de las 
autoridades respectivas. 

k) Mantencr reserva y confidencialidad en el tratamiento de iníormación y documentación. 

1) 	Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ni CCLI IV() 

ml Realizar otras Funciones asignadas por su inmediato superior dentro del IMnbilo de su competencia. 

I-labor.alk. 	GN 'CCtDRII \ Páoina 	 Gestión 2015 
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1 2.4 NORMAS A CUMPLIR 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Archivo de la doctimentacián en fondos documentales de las distintas secciones de la Administración, de 
acuerdo a normas establecidas por el Sistema Nacional de Archivo Aduanero. 

• Respuestas emitidas a solicitudes de documentación realizadas por las diferentes Ad ministracittnes. 
Unidades de la Gerencia Regional o usuarios externos de acuerdo a Registro y cumpliendo con los 
procedimientos establecidos. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de eficac ia,  

eficiencia y economía. 

• Turnos y Descansos. Funciones. 

• Otras Actividades no Programadas. 

III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE 

Acreditar conclusión de estudios de tercer Año de la carrera de: a) Bibliotecologia y Ciencias de la 
Información o Is) I listoria: o acreditar nivel superior de Itormacion en las citadas carreras, o 

Secretariado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

Certificado que acredite conclusión de estudios de tercer año, Diploma Académico o Título en 
Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el 
Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acúpite de 
FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE. o 

2. Certificado de Conclusión de Estudios de la Carrera de Secretariado, emitido por el Ministerio de 
Educación O por el Centro de Formación que corresponda. 

PERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I. 	I año de experiencia laboral en organizaciún de archivos. 

Aduana Nacional 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reqlaniento de la 

! Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 

E Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones .  

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 

• Ser mayor de edad. 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

• Libreta de servicio militar (varones). 

Elaborado por: CiNAGGDRHAC 	 Página 
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• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 
Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad_ capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud. 	ci ativa.  
orientación haca resultados, persevera] ia_ motivación al cargo, liderazgo y capacidad para Inhalar bajo 

presión. 

• Planificación. organización. atención y concentración. 

• Buen manen() de relaciones humanas y relaciones públicas. 

      

      

      

      

      

N14119.51/1. 
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I. IDE '.O111‘ 	I()N DE I PI ESTO 

(1, 	‘,1  

1 I1( NI( 	IN\ 1 \ \ 121. \ InN2 

1.2.UBK A( ION 

RACION A N A IN 11 I21012 POIOSI 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmedialo Superior) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

(Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONA1. puros] 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) PUESTOIS) 

BAJO SU SI. PERVISION (SI CORRESPONDE) 

nol ,  I C.  

AGENTE COA 3 (liern N' t  267) 

1.3-1111.2 RODIA 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

G IR DI' I R 	AB) 

\ 	112 V ION DI: \ DU ‘N. \ 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.0RJETIA O O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

nplir las disposiciones legales Y procedilnentales vigentes y realiza'r I 	ICCmnys Kees a 	Mjeto 

de dar eumplimienlo a la Ley N`  615. 

2.2.EUNCIONE5 PIRIN< IP I LES 

at 	Realizar la inventar notan )11  unnentariación. (I•( 	'neo la 	T - audn le mtat1i,s, alerto:, de 

di, tu Itear si. HILO • •.1:11). LOISkL1:1011Crs aptas para ,LI 11`,0 Ocv wnw v•i 1.15•1e,porldi.e ou 

mbudimicon a (11,  kliniz•rei H.% correspondiente. 

1:1Lcti‘ ilat la deo(' um ion da laa mercancías en el marco de la no man‘ úipo 

e) Ingreoat datos de la (na en:orinen-in al sistema SPCID. 

id) 	ParticipareH Oflerall'olo de control t, patrulla je contra el contrabando, manandos por su Jale 

Inmediato supCrinI.ldc Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente licernia 

c) 	Rcaluaza olido 11.111Milles 1.:(.1(2.11:111.• por su inmediata superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.1(ESI 	DOS ESPElt IDOS (a dclinit se a inió de cada geetión eneanetudant in con el POA) 

 

• 12ctilion la im cuto 1.11. 	 reinóemtnituian cn caso de gestiones pastidas, do la merman-U oneisedos  

por 	 eonliabanda a calda en abandono 

• Realizar la Valoración de la mercancía inventariada e ingresar los datos de la invernar Rabón al sistema 

SPC 	emitir los Informes correspondientes.  

• Realizar la wilietician y/o univenialiacian de las mercancías C(11111•(LLia• 3 e abandonadas para la 

adjudicación de mercancías a los Minislerit)s correspondientes 

• Real Mal las gestitmeo con espondientes según 'inmuta a vigente pala hacei electiva ln (lestincJatin de las 

mercancitio Gestiona] la Certificación de Mercancías perecede ra O tan techa de vencimiento 

(SENASAL 	 IRMI l'120 CGO entre otros) 

• Gestiona! la 	o ton-acido de ofhieuloo (DIPROVIO flASI: to 	ON1. MINAN I IFS. CASI lo 

RI III2ICIIIR.AN11 S I 110.11 II:0 entre tinco, para :untaba:n:1ml al Nlintotenti de la Presidencia \ al 

M'inocuo de 1:6trionna a 1 IF1,111/.“ PliktiCk> 

• BILHUL(1.1 Jt (101(11111.2:(k 1.(11 \ (111(C••11•1((C, Jeopel(111 \ 0‘. 	,11111.1(10 (k L.11 jk kr( :kik( la Subd.'d o 

Destrucción 	el 	de la I 	bl? ol Decreto Supremo 2102 

• Proúeclar ReoolUellnle,  Alk11111PkI(111 \ a• de abandono deotruccOn y adindimicion dr mei Lancia.  

r7:1;t7)ti 

 

Página 1 	 Gestión 20I5 Elaborado por: (iNtMa :1)121IAC 



MANUAL DE 
PUESTOS 

G N AG C 

  

sas. 

Aduana Nacional 

Des:1E011p el Epiceyo de 11111:10 \I 	SlIbllara y I 	lunewnes asignada 

\Juana y. o Supei iyok con el propoyilo de dar cumplim el 	a la Le v (15. I) 

(May actisiMplts uu progiamaday. 

po I A 	bnador de 
D S 2102 

                       

                       

2.4.1\012711AS A CUMPLIR 

                

                       

                       

( onytnucion Poliiica del Estado_ Ley 	1178, Ley Gene)» LIC Aaluan 	yu Reglamento, (11111, 

I rilatiano lkoliviani, y su Reglamento, Ley del Esaatoji del Funcionan 	l'Hico y su Reglamento. 

Reglamento de la lembsonYabilidati par la Función Púllbca, ljytaluto de la Aduana Nacional. Reclame nio 

ypt, Pico LIC I.n Norma. Ba•iald,  del Sl■leMll de Adminekración de Permin.11 s RClflatilL:111,5 lumrno de  
PLI ■Illl lie la \ ,ludrid Nacional ( 	1 m  o LIC Ciia LIC 	\ dama Nacional s memins s int git aplicable 

Meismittio de sus :misione,  

111.1i SPECIEIC \ C1ON 

3.1 12E1)1 ISITOS PROFESIONALES 

FORNIACION SCAI/EMICA MININIA EXIGIBLE 
At rednat culminación del plan de 	 nivel super 	f rnlació') en la can el a de: a) Audi: 01 

oniadinia Pública:1E Administración de Empresas e) Ileon 	 ormál ler e) Química:11) PeresHm 

gin ( omercio 	Pallaillla c Ad1111111SllaCIlall Aduanera; hl) Comercio Intel nacionab 	Ingeniki 	t) 

Inionnacion k(mural de Geynom k) Relacione) Imernacionaley: I) Bibliotecologn y ('uncir. de la 

Inbilmayiónk IIt I likmEr 

I ILIC,.111LILIC 	 en: a) Impelo Es:terna, l'oleica y Adu 	-nrlación A 1 a 	ra:Isl Aduanas 

y lomestero Excluir el Comercio Intel nacionaL d) Relaciones Internacionales: 	ecnico un Aduanas: I) 

Contabilidad: g) ( 0111311M General:. h) Inlotmálietu i) Computación: 1) Sistemas u k) AnáliyiY de Sise. mas 

1)0CC MENTO \ C.3DE \ IICO EXIGIBLE 
( CiGGcdo qu acredile culminación del l'hin de estudioso Diploma Aeatlemits) 3 Título 	Kinn 

N:11301311. a nivel   Iill211Cialla 	emitido poi el Minister io dt Educación. Unis yidad o el Com 

de la Univer.idad 13111.i:uta en la. 3;nm:tus señaladas en el primer uáralt1 del actiptie tic 

I 	A( ADI.X11( A MININA IlX1(111311. o 

tA.'fc do 1:tic :emule LulnunaLt3n del Plan de estudios en las carreras senalallas 	el •Cl.:1111111111:11:abl 

del dedllikl de I ORNI (ION 1( ANIA11( .1 MINI \ 	I NUBLE o Titulo en Pio Non NoL Neo) de 

sennyi Superna o ( riliCa(10 de cmem de Uttcnico en Aduanas. erniptH Pot la I gcueta NJ, einal Je  
AJ arrua. Un fotocopia notariada} 

EXPERIENCIA LABOI1A1. MININA EXIGIBLE 

ano (le experiencia general 

3.2.11E01 (SITOS PERSONALES 

       

EXIGENCIAS LEGALES 

      

• Clallalta 	Ida halla- lana 

• Sel 111/1V01 de edad 

• C)I 1i 	inyeripción en el padr iiel 

• libre)» de ser. lelo militar (varones). 

• (1enificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Fundí 1 Pública Aduanera. 

• Fórmula' 	Ja Declaración Jurada de Autenticidad del 

• Funmdario da Declaración de Adhesión al Código de In lea y Conducta (llamen). 

ION 

Por 	\ (11 DP/1  \ C 	 Pápina 2 	 (e.rna121115 
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• Inhume de Antecedentes Penalec. emitido por Dlreedón Nacional de Regiono Judicial de 
ArilecedertliN Penales 

• Lel ti Picado de SOIS encia Fiscal. anii tido por la Conliatoriti General del I 

Cl X1.1D 'DES PLRSON X LES 

• I loncsaccles1 
• Adaptabilidad. 1,r-hico/ad tl, i csolac t 	de prt tilictlics_ 

iniciati‘e 	 Irlo ICS 1111.1110k perseLTan£id, mol 
pura trababa h.+) presittn 

l Lm il icadnn. oi 	 ■ 

BUCTI 	 ILI IkhkIltk kkilkirkik rdaóone, pitikka 

de decoione. 	 lectituct, 
n al cargo.lislertugt, 	capacidad 

 

I.IabomdI 
	 I R 
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